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[bookmark: _GoBack]LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dos (02) de septiembre de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 01588/INFOEM/IP/RR/2020 promovido por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) que no proporcionó nombre ni seudónimo y quien será identificada en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc49362593]A N T E C E D E N T E S

1. El día diecisiete (17) de febrero de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00065/COACALCO/IP/2020 mediante la cual solicitó:

“hola, me pueden decir por fabor el número de personas que trabajan en la oficina de la sindica Esther, el currículm de esas personas y las actibidades que asen, y cada cuando van a trabajar a la precidencia por favor?”. (Sic)

· Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

2. EI SUJETO OBLIGADO el día cinco (05) de marzo de dos mil veinte en respuesta a la solicitud de información señaló lo siguiente: 

	Coacalco de Berriozábal, México a 05 de Marzo de 2020

	Nombre del solicitante:

	Folio de la solicitud: 00065/COACALCO/IP/2020

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	SE ADJUNTA RESPUESTA INTEGRADORA Y ANEXOS

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	C. ISRAEL VICTOR AGUAYO



3. Adjuntando para tal efecto tres (03) archivos, los cuales contienen lo siguiente: 

RESPUESTA 065.docx. Oficio en formato Word, número UT/IVA/0360/2020 de fecha cinco (05) de marzo de dos mil veinte, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales, mediante el cual le hace del conocimiento al solicitante que su solicitud de información fue turnada a la Dirección de Administración, la cual ya emitió respuesta mediante oficio número DA/SRPA/0718/2020. 

FICHA CURRICULAR SINDICATURA.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en veinticuatro (24) fojas, las cuales contienen la información curricular de distintos servidores públicos adscritos a la sindicatura municipal. 

OFICIO 0718.pdf. Oficio de número DA/SRPA/0718/2020 de fecha tres (03) de marzo de dos mil veinte, signado por el Encargado de Despacho de la Dirección de Administración, mediante el cual hace del conocimiento que se encuentran adscritas doce personas a la Sindicatura Municipal, las cuales laboran de lunes a viernes, exceptuando los días festivos y a los que tienen derecho conforme a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. Asimismo, precisó que las funciones y las atribuciones de la Sindicatura se encuentran definidas en los artículos 52 y 53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y proporcionó la siguiente tabla: 
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4. El particular, en fecha trece (13) de marzo de dos mil veinte, estando en tiempo y forma, interpuso el de revisión que al rubro se indica, en contra de la respuesta del sujeto obligado, señalando como;

a) Acto impugnado: “la respuesta a la solicitud de información de folio 00065/COACALCO/IP/2020”. (Sic)

b) [bookmark: _Hlk20398933]Razones o Motivos de inconformidad: “Se preguntó por las actividades de las personas que trabajan en la oficina de la sindica Esther, y en la ficha curricular sólo vienen sus nombramientos. También se pregunta por el numero de personas que trabajan en la oficina y la respuesta no corresponde con las personas que están físicamente”. (Sic) 

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veinte (20) de marzo de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente. 

7. Es de señalar que el Sujeto Obligado en fecha once (11) de agosto de dos mil veinte rindió su informe justificado a través de dos (02) archivos, los cuales contienen lo siguiente: 

OF 852.pdf. Oficio de número DA/SRPA/0852/2020 de fecha veinte (20) de marzo de dos mil veinte, signado por el Director de Administración mediante el cual hace del conocimiento que: respecto al número de personas que laboran en la oficina de la Sindicatura Municipal, se anexó la listas de éstas. 

INFORME JUSTIFICADO RR 1588.docx. Oficio número UT/IVA/650/2020 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales, mediante el cual rinde su informe justificado, señalando que los agravios del solicitante resultan infundados y solicita que el recurso sea desechado. 

8. Mediante acuerdo de fecha veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte, se decretó el cierre de instrucción del presente asunto y posterior a ello ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc49362594]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc49362595]PRIMERO. De la competencia.

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc49362596]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad del recurso de revisión.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día cinco (05) de marzo de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día seis (06) de febrero de dos mil veinte al siete (07) de agosto de dos mil veinte; en consecuencia, presentó su inconformidad el día trece (13) de marzo de dos mil veinte, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc49362597]TERCERO. Planteamiento de la Litis.
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12. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se tiene que el recurrente solicitó conocer el número de personas adscritas a la oficina de una sindico, el currículum de esas personas y las actividades que desempeñan, así como los días que laboran.  

13. Derivado de la respuesta del Sujeto Obligado, el particular mediante recurso de revisión de inconformó arguyendo que la información proporcionada en respuesta es incompleta, ya que se preguntó por las actividades de las personas que trabajan en la oficina de la sindica, y en la ficha curricular sólo vienen sus nombramientos, así como, también se preguntó sobre el número de personas que trabajan en la oficina y la respuesta no corresponde con las personas que se encuentran físicamente. 

14. Inconformidad que encuadra en los supuestos establecidos en las fracciones I y V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, y cuyas hipótesis transgreden los principios de integridad e información completa citados en el artículo 11 del referido dispositivo legal. 

15. Es por lo anterior que la litis a resolver en el presente asunto se circunscribe en determinar si la información proporcionada por el Sujeto Obligado en respuesta colmó lo requerido por el solicitante o en su caso, si resulta procedente ordenar su entrega. 

[bookmark: _Toc49362598]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

16. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc49362599]a) Fuente Obligacional. 

17. El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

18. El Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

19. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano consagrado en el artículo 6 constitucional, por medio del cual se puede solicitar información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

20. La Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos; garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, con la finalidad de mejorar los mecanismos que trasparenten la gestión pública, y promover la mejor toma de decisiones por parte de las autoridades, siendo la difusión de la información en poder de los sujetos obligados la que contribuirá al logro de este fin. 

21. Asimismo, en el artículo 18 de la Ley en comento, menciona que los Sujetos Obligados cuentan con la obligación de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencia, desde su origen, la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

22. Por lo que, toda la información que sea generada, poseída y administrada por el Sujeto Obligado, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando en todo momento el principio de “máxima publicidad” de la misma. 

[bookmark: _Toc49362600]b) De la información solicitada.  

23. En primer lugar, de acuerdo con el Bando Municipal de Coacalco de Berriozábal, la Síndico Municipal es la Profesora María Esther Rodríguez Hernández, quien es la servidora pública objeto del presente asunto, tal y como se advierte a continuación: 
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[Extracto tomado del Bando Municipal de Coacalco de Berriozábal 2019-2021, pág. 61][footnoteRef:1] [1:  Consultable en: https://coacalco.gob.mx/bando-municipal-2020/] 


24.  Una vez precisado lo anterior se tiene que, atendiendo puntualmente a los agravios manifestados por el recurrente, éste se inconformó porque no se le proporcionó el documento donde conste (n): 

1. Las actividades de las personas que trabajan en la oficina de la Sindica ya que en la ficha curricular sólo vienen sus nombramientos y; 
2. El número de personas que trabajan en la oficina ya que la respuesta no corresponde con las personas que están físicamente. 

25.  De tal manera que respecto al agravio número 1, se tiene que el recurrente requirió conocer desde su solicitud inicial las actividades de las personas que laboran en la oficina de la Sindica, por lo que, en respuesta el Sujeto Obligado le mencionó que las atribuciones de la Sindicatura se encuentran definidas en los artículos 52 y 53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, reiterando esto, en su informe justificado, por lo que, dichos preceptos legales se transcribirán a continuación para su análisis. 

Artículo 52.- Los síndicos municipales tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del municipio, en especial los de carácter patrimonial y la función de contraloría interna, la que, en su caso, ejercerán conjuntamente con el órgano de control y evaluación que al efecto establezcan los ayuntamientos. 

Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; representar jurídicamente a los integrantes de los ayuntamientos, facultándolos para otorgar y revocar poderes generales y especiales a terceros o mediante oficio para la debida representación jurídica correspondiente, pudiendo convenir en los mismos. La representación legal de los miembros de los ayuntamientos, sólo se dará en asuntos oficiales; 
I Bis. Supervisar a los representantes legales asignados por el Ayuntamiento, en la correcta atención y defensa de los litigios laborales; 
I Ter. Informar al presidente, en caso de cualquier irregularidad en la atención y/o defensa de los litigios laborales seguidos ante las autoridades laborales competentes.
 Derogado 
II. Revisar y firmar los cortes de caja de la tesorería municipal;
III. Cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando todos los requisitos legales y conforme al presupuesto respectivo; 
IV. Vigilar que las multas que impongan las autoridades municipales ingresen a la tesorería, previo comprobante respectivo; 
V. Asistir a las visitas de inspección que realice el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México a la tesorería e informar de los resultados al ayuntamiento; 
VI. Hacer que oportunamente se remitan al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México las cuentas de la tesorería municipal y remitir copia del resumen financiero a los miembros del ayuntamiento; 
VII. Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así como el uso y destino de los mismos; 
VIII. Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles municipales, para ello tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la adquisición; 
IX. Inscribir los bienes inmuebles municipales en el Registro Público de la Propiedad, para iniciar los trámites correspondientes tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles contados a partir de aquel en que concluyo el proceso de regularización; 
X. Vigilar que los Oficiales Calificadores, observen las disposiciones legales en cuanto a las garantías que asisten a los detenidos; 
XI. Participar en los remates públicos en los que tenga interés el municipio, para que se finquen al mejor postor y se guarden los términos y disposiciones prevenidos en las leyes respectivas; 
XII. Verificar que los remates públicos se realicen en los términos de las leyes respectivas; 
XIII. Verificar que los funcionarios y empleados del municipio cumplan con hacer la manifestación de bienes que prevé la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 
XIV. Admitir, tramitar y resolver los recursos administrativos que sean de su competencia; 
XV. Revisar las relaciones de rezagos para que sean liquidados; 
XVI. Revisar el informe mensual que le remita el Tesorero, y en su caso formular las observaciones correspondientes. 
XVII. Las demás que les señalen las disposiciones aplicables. 
En el caso de que sean dos los síndicos que se elijan, uno estará encargado de los ingresos de la hacienda municipal y el otro de los egresos. El primero tendrá las facultades y obligaciones consignadas en las fracciones I, IV, V, y XVI y el segundo, las contenidas en las fracciones II, III, VI, VII, VIII, IX, X y XII entendiéndose que se ejercerán indistintamente las demás. 
En el caso de que se elija un tercer síndico, este ejercerá las atribuciones del segundo a que se refieren las fracciones VII, VIII, IX, y X.
Los síndicos y los presidentes municipales que asuman la representación jurídica del Ayuntamiento, no pueden desistirse, transigir, comprometerse en árbitros, ni hacer cesión de bienes muebles o inmuebles municipales, sin la autorización expresa del Ayuntamiento.

26. De lo anterior, se obtiene que los artículos 52 y 53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, únicamente refieren las funciones y atribuciones de los Síndicos Municipales, no así especifican las actividades que desempeñan los servidores públicos adscritos a las sindicaturas, por lo que, remitiéndonos a las fichas curriculares que entregó el Sujeto Obligado en respuesta, tenemos que se ocupan los siguientes cargos: 

	
	Servidor Público 
	Nombramiento. 

	1
	Noé Aceves Soriano 
	Asistente

	2
	Rocio Arana Miranda
	Asistente

	3
	Nicolasa Mauricia García Jacome 
	Asistente

	4
	Gustavo López Soriano 
	Asistente

	5
	Eryck Ramon Mendez Flores 
	Notificador

	6
	Silvia Lorena Sánchez Ojeda
	Auxiliar

	7
	Claudia Cervantes Hernández 
	Asistente

	8
	Moisés Trejo Barajas 
	Coordinador

	9
	Amanda Claudia Cortés Girón
	Coordinador

	10
	José Alberto Campos Hernández 
	Arbitro

	11
	Reynaldo Cárdenas Climaco 
	Arbitro

	12
	Benjamin Reyes Borges 
	Asistente


 
27. De lo anterior, se advierte que los servidores públicos adscritos a la Sindicatura cuentan con diversos nombramientos como asistentes, árbitros, notificadores, auxiliares y coordinadores, por lo que, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de la información solicitada. 

28. Siendo que se colige, que de acuerdo con el nombramiento que ostentan estos servidores públicos, tienen encomendadas diversas funciones y/o actividades, las cuales deben estar establecidas en las disposiciones administrativas que para tal efecto emita el Ayuntamiento. 

29. Toda vez que, de acuerdo con el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece en su fracción I, que una de las atribuciones de los ayuntamientos es expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones. 

30. Lo cual nos conlleva a mencionar que de manera enunciativa más no limitativa la información relativa a las actividades que desempeñan los servidores públicos adscritos a la Sindicatura Municipal, se encuentran establecidas en el Manual de Procedimientos o el Manual de Organización de esta área administrativa, situación que no se pudo corroborar, debido a que el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal no ha publicado los referidos dispositivos legales tanto en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex) así como la página oficial del Ayuntamiento. 

31. Asimismo, no pasa desapercibido mencionar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece en su artículo 4 que toda la información generada, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona. 

32. De igual forma, cabe mencionar que el artículo 3, fracción XXII de la Ley de Transparencia Estatal precisa que es información de interés público aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad, cuya divulgación resulte útil para comprender las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados. 

33. En el mismo orden de ideas, no pasa desapercibido señalar que, cuando los particulares presenten solicitud de información en las cuales no se identifique un documento específico, es deber de los Sujetos Obligados otorgar una expresión documental, tal y como lo establece el criterio orientador 16/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé;

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

34. Es por lo anterior que, resulta procedente ordenar la entrega previa búsqueda exhaustiva y razonable, del documento o documentos que den cuenta a las actividades que desempeñan  los servidores públicos adscritos a la Sindicatura Municipal. 

35. Respecto al agravio número 2, se tiene que el particular se inconformó porque el número de personas que trabajan en la oficina y la respuesta no corresponde con las personas que están físicamente. 

36. Ante esto, el Sujeto Obligado mediante informe señaló que el agravio del recurrente eran manifestaciones subjetivas, por lo que, si bien es cierto, a simple vista se advierten manifestaciones subjetivas y declaraciones que nos pudieran llevar a afirmar que no pueden ser atendidas bajo la vía del derecho de acceso a la información, también lo es que se procedió a verificar el Portal de Información de Oficio Mexiquense (Ipomex) y se obtuvo que, en los registros del Directorio de todos los servidores públicos, fracción VIII, específicamente en la Sindicatura Municipal, hay veintiún (21) registros de servidores públicos adscritos a la sindicatura, tal y como se advierte a continuación: 
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37. Por lo que, la respuesta del Sujeto Obligado no es congruente con su Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex), lo que va estrechamente ligado a toda la información que proporcionó mediante respuesta, es por ello que, resulta procedente ordenar al Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal la entrega previa búsqueda exhaustiva y razonable, y bajo los principios de información completa, actualizada, congruente, confiable e integral establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios lo relativo a:

1. Documento donde conste el número de personas adscritas a la oficina de la Sindico. 

38.   Del mismo modo, toda vez que se detectó una incongruencia con la información proporcionada y lo establecido en el portal de Ipomex, resulta procedente ordenar de nueva cuenta, previa búsqueda exhaustiva y razonable las Fichas Curriculares de los servidores públicas faltantes, que se encuentran adscritos a la Sindicatura Municipal, así como las funciones que éstos desempeñan, con la finalidad de garantizar un correcto acceso a la información pública. 

39. No está por demás mencionar, que relativo al requerimiento referente a los días que laboran los servidores públicos, el Sujeto Obligado en respuesta mencionó que laboraban de lunes a viernes, exceptuando los días festivos y a los que tienen derecho conforme a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.
40. Por lo que este requerimiento se tiene por colmado aunado a que este punto de la solicitud no fue impugnado mediante recurso de revisión.  
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QUINTO.  De la elaboración de la versión pública. 

41. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

42. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



43. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Son fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente en el recurso de revisión 01588/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública, la siguiente información:

a) Documento(s) actualizado al diecisiete (17) de febrero de dos mil veinte, donde conste el número de servidores públicos adscritos a la actual Sindicatura Municipal. 
b) Documento(s) actualizado(s) al diecisiete (17) de febrero de dos mil veinte, donde consten las actividades que desempeñan los servidores públicos adscritos a la actual Sindicatura Municipal. 
c) Fichas curriculares que no fueron proporcionadas en respuesta de los servidores públicos adscritos a la actual Sindicatura Municipal.  

Para efectos de lo anterior se deberá emitir   el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del particular.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL  DOS (02) DE SEPTIEMBRE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Esta hoja corresponde a la resolución del dos de septiembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 01588/INFOEM/IP/RR/2020.
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